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POIIR EJECUTIVO 

ECONOMIA 
Acuerdo N• 37 

Tegucigalpa. D. C., 5 de julio de 
1971. 

Vista para resolver la solicitud 
presentada con fecha veintidós de 
diciembre de mil novecientos setenta, 
por el Abogado Virgilio Aguiluz C., 
de generales conocidas y de este do
miaílio, en su carácter de Represen
tante Legal de la Fábrica de Helados 
y Aguas Gaseosas "EL POLO ARTI
CO", del domicilio de La Ceiba, de· 
¡Íartamento de Atlántida, contraída 
a pedir equiparación de beneficios con 
los ot.ol'gados a empresa similar es
tablecida en el país, de conformidad 
con el Artículo 13 del Protocolo sobre 
Trato Preferencial a Honduras. 

Resulta: Que en veintitrés de di
ciembre del mismo aiio y dieciocho de 
enero del presente aiio, se dio tras
lado de la solicitud a la Secretaría 
Técnica Y a la Comiaíón Asesora Na
cional, respectivamente, para que hi
Ciese el análisis la primera y emitiese 
dictamen la segunda. 

Resu!ta: Que en dieciocho de enero 
del Presente aiio, la Secretaria Téc
Diea, Presentó el Informe correspon
diente. 

Resulta: Que la Comisión Asesora N . . 
. &Clona!, en dictamen de fecha vein-

tiuno de enero del corriente año fue 
~ la opinión de dejar pendiente la 
íadicada solicitud hasta que se venzan 
loa beneficios de que goza "EL POLO ::Tico·: • para la libre importación 

matenas Primas y materiales. 
de~ta: ~ en primero de julio 
N Pl'l!llente 11110, la Comisión Asesora 

acional, fue de la opinión porque se 
CIIICeda la eq . .. 1nc1 •

6 
Ulparacíon solicitada e 

U8l n de nuevos articules a im
PC!rtarae con fran · · que · q~claS, en vista de 
Pll'a ~ est!n venCidos !.os beneficios 

bnportación de materias pri-
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GoBERNACIÓN Y JUSTICIA 
Acuerdos N9 1977 al ~039 

Noviembre de 1970 

AVISOS 

mas y materiales y de conformidad 
con el Artículo 13 del Protocolo al 
Convenio Centroamericano de Incen
tivos Fiscales al Desarrollo ·Indus
trial (Protocolo sobre Trato Prefe
rencial a Honduras). 

Considerando: Que el Articulo 13 
del Protocolo sobre Trato Preferencial 
a Honduras, establece que cuando 
una empresa considere que se ha roto 
la relación de competitividad con otra 
que estuviere gozando, en cualquier 
país de Centro América, de exencio
nes o reducciones de impuestos sobre 
la importación de materias primas, 
productos semielaborad.os y envases, 
por causa de las franquicias concedi
das a esta última empresa, la prime
ra podrá recurrir a las autoridades 
competentes de su país, para que se 
le otorguen exenciones sobre las ma
terias primas, productos semi-elabo
rados y envases, en la medida que 
sea necesario para restablecer la re
lación de competitividad. 

Considerando: Que por todo lo an
teriormente expuesto, es procedente 
acceder a Jo solicitado. 

Por tanto: El Presidente de la Re
pública, 

ACUERDA: 

1•-Extender y ampliar Jos benefi
cios otorgados a la empresa "EL PO
LO ARTICO", del domicilio de La 
Ceiba, departamento de Atlántida, en 
Acuerdo N• 1306, del once de diciem
bre de mil novecientos sesenta y sie
te, en la forma siguiente: a) Conce-

liBIAS PIIBLICIS Y URBANISMO 

Acuerdo W U: 

Tegucigalpa, D. C., 12 de julio de 1971. 

El Presidente Constitucional de la Repú· 
blica, 

ACUERDA: 

Nombrar a partir de la techa en que 
tome posesión de su puesto al seft.or Dto
nlalo Flores Pa.nlagua., en el pueato .... 
W 011029, Guardián 1, en 1Uatltucl6n del 
señor Alfredo Lagos Cruz, quien dejó de 
prestar sus servicios. El señor Flore.s 
Pantagua, devengará el núnimo de la Es
cala N 9 04 del Plan de Salario vigente.
Comuniquese. 

RAMO~ E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los DespA

choe de Obl'WI Públicas y Urbantsmo, 

Jorge Augusto Valle 

der 100% de franquicias aduaneras, 
hasta el veinticinco de febrero de mil 
novecientos setenta y nueve, para la 
importación de Jos materiales y ma
terias primas que se especifican en 
Lista de fecha cinco de julio de mil 
novecientos setenta y uno, que obra 
en el expediente de la empresa. 

2"-El presente Acuerdo no signi
fica que se exima a la empresa men
cionada del cumplimiento de cual
quiera de las obligaciones contenidas 
en el Acuerdo N'' 1306 indicado, las 
cuales por el contrario se hacen ex
tensivas y forman parte de éste. 

3o-Este Acuerdo deberá publicar
se en el Diario Oficial "La Gaceta". 
por cuenta del interesado, no pudien
do hacer uso de las franquicias que 
él mismo reconoce, hasta que se baya 
cumplido con lo dispuesto en este 
numeral.-Comuníquese. 

RAMON E. CRUZ. 

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Economla, 

Rubén Mondrag6a C. 

DEGT
Rectángulo
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AVISOS 
REMATES 

El infrascrito, Secretario del Juz. 
gado Primero de Letras, del depar
tamento de Copán, al público hace 
saber: que en la audiencia del día 
lunes doce de junio del año en curso, 
de las dos de la tarde en adelante y 
en el local del Juzgado, se rematarán 
en pública subasta, los inmuebles 
que a continuación se expresan: un 
solar de las dimensiones y colindan
cías siguientes: Norte, cuarenta va
ras, propiedad de Guillermo Cruz; 
Sur, cuarenta y siete varas, carretera 
que conduce a la ciudad de Gracias, 
departamento de Lempira; Este, die
ciséis varas, propiedad de Manuel 
Hernández; y, al Poniente, veinticin
co varas, carretera que conduce a la 
aldea de "El Rosario" y propiedad 
de don Alfredo Tábora Solares; so
bre las mejoras constituidas en di-

ch.o solar, consistentes en una pila 
con brocal, servicios sanitarios, cerco 
de varanda, repello de la cssa; un 
cuarto de madera e instalación de 
luz eléctrica; y una casa de ocho 
varss de largo, por seis de ancho, 
cubierta de tejas, con su respectivo 
corredor y comedor; los inmuebles 
relacionados se encuentran inscritos 
a favor de doña Milagro Cubías de 
Coto, fiadora del ejecutado José 
Dimas Coto, bajo el número 231, del 
Tomo 86 del Registro de la Propie
dad Inmueble de este departamento; 
bienes que fueron valorados por las 
partes en la suma de Un Mil Qui· 
nientos Lempiras (L 1.500.00) y se 
rematarán para con su producto 
hacer pago a la Cooperativa de Aho
rro y Crédito "Nueva Vida" Ltda., 
de esta ciudad, la cantidad de Un 
Mil Trescientos Cuarenta Lempiras 
(L 1.340.00), que el señor José Di· 
mas Coto es en deberle a la citada 
Cooperativa, adviertiéndose que por 
tratarse de primera licitación, no se 

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 
Tegucigalpa., D. C., Honduras, C. A. 

24 DE JUNIO DE 1971 

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA 
EL TERRITORIO DE LA REPUILICA 

:BILLETES amos MONEDA METWCII 
Comprat Venta Compra Venta Compre Ventcr 

U. S. Dólar .. ·····-- L 2.00 L 202 L ~-DO L 202 L 1.98 L 2.02 
Colón Salv. 0.7920 0.80 0.80 ~ 0.7920 0.80 
Quetzal 1.98 2.00 2.00 ~ 1.98 2.00 
Col6n C. JI!: 0.298868 0.301887 0.301887 ~ 0.298868 0.30!887 

C6rdobas 0.282857 O.'l857l4 0.285714 0.282857 0.285714 
Peso Mexicano 0.158527 0.1609 0.160128 0.1614 ~ ~ 
Onza Troy de Oro Fino L 70.00 Onza Troy jgual a: 31.103 gramos 

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS EN EL 
MERCADO DE NEW YORK 

Libra Esterlina 
Franco Francés 
Franco Belga .... 
Franco Suizo 
Marco Alem6n 
Flor!n Holandés . 
Corona Sueca ......... , ........... .. 
Lira ..... ·······-................................... . 
Peseta 
D6lar Canadiense .. 
Yen ........ . .. .................................................. .. 

NOTAS 

DOLIIRES 
$ 2.4195 

0.1810 
0.020085 
0.2447 
0.2855 
0.2802. 
0.1938 
0.001603 
0.0144 
0.9775 
0.0028 

LEMPJBIIS 
L 4.8390 

0.3620 
0.04017 
0.4894 
0.5710 
0.5604. 
0.3876 
0.003206 
0.0288 
0.9550 
0.0058 

l.-LOs giros en Dólares librados a cargo de bancos costarricenses serán acredi
ta.d<>s al tipo de cambio de CCR. 6.625 por Dólar. 

2.-Las cotizaciones no oficiales son tomadas del informe semanal del First Na
tlonal City Bank de Nueva York. 

3.-Para evitar especulaciones fronterizas, el Directorio del Banco Central de 
Honduras autorizó la venta a la par de las monedas centroamericanas. 

4.-El Banco Central de Honduras comprará la Plata producida en el pals al pre
cto de Nueva York, rnenoa Jos gastos que· ocasione su manejo. 

AIDANDRO A.RMIJO PINEDA, 
Jefe del Depto de cantbloa. 

admitirán postores que no cubran 
las dos terceras partes del a valúo 
de dichos inmuebles y sin que haga¡¡ 
previamente el respectivo depósito. 
-Santa Rosa de Copán, 28 de mayo 
de 1971. 

.Juan M. Malavert, 
Secretario. 

Del 1 al 23 J. 71. 

El infrascrito, Secretario del JQJI. 
gado de Letras Primero de lo CiVil, 

. del departamento de Francisco Mo
rszán, al público en general, hace 
saber: que en audiencia a celebrarae 
el día sábado treinta y uno de juli& 
del corriente año, a las nueve de 1a 
mañana, se rematará en pública su
basta el siguiente inmueble: "Un 
lote de terreno denominado: San 
Cristóbal de la Laguna del Empe. 
drado, ubicado en jurisdicción del 
municipio de Guairilaca, de este de
partamento, constando de mil qui
nientas noventa y dos hec~ 
veintisiete áreas, noventa y un cen
tiáreas y setenta y cuatro centésimas 
de centiáreas, equivalentes a dos mil 
doscientas ochenta y tres manzanas, 
siete mil trescientos setenta y nueve, 
punto, treinta y ocho varas cuadra
das, con treinta y ocho centésimas 
de vara cuadrada, limitando al Nor
te, con terreno de la Hacienda Si
gualteca; al Sur, con rio El Rosa
rio; al Este, con terreno de la aldea 
de Río Abajo; y, al Oeste, con terre
no de sietío de El Rosario. Se en
cuentra inscrito el dominio a favor 
de los menores: Mónica de las Mer
cedes y Carlos Alberto Burbano, COD 

el N° 170, folios d~l 312 al 313 del 
Tomo 161 del Registro de la Pro
piedad de este departamento; y se 
rematará para hacer efectivo el pa
go de la cantidad de Cuarenta y Dos 
Mil Lempiras, intereses legales Y 
costas del juicio, que el señor Carlos 
H. Burbano, por sí y en representa
ción de sus menores hijos: Mónica 
de las Mercedes y Carlos Alberto 
Burbano, son el deberle al s e ñ o r 
Alfonso Sansone Salvatore. Se ad
vierte que por tratarse de primera 
licitación no se admitirán post111'811 
que no cubran las dos terceras par
tes del avalúo de dicho inmueble, el 
cual asciende a la cantidad de: Once 
Mil Lempiras Exactos.-Tegucigal
pa, D. C., 25 de junio de 1971. 

2 al 24: l. 71. 

J. Benjamín CruJ C., 
Secretario. 
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- 'to secretario del Juz
"" infrascrl • e· .1 "" . ro de Letras de lo lVI ' 

gado Príroemento de Francisco Mo
del .de~ úblico en general y para 
)'8Záll• to: de ley, hace saber: .Que 
lOS efec . . que se celebrara en 

1 audiencia h en a ocupa este Despac o, 
el local . ~u~o treinta y uno de ju
el dia s~ a en curso, a las nueve de 
lio del_ ano reroatarán en públi-
1& roanana, se bl 
ca subaSta )os siguient<:s inmue e~: 

lnP situadO en el barriO ) Un so~ . 8 ta de esta ciudad, a orillas 
~ ca.r:.etera del mismo nombre, 
de veintiséis varas de frente por 
veinticinco de fondo, acotad~ ~on 
cerco de piedra y alarobre, hml~
do asi: al Norte, propiedad de SI
meón Martinez, antes de Merce. 
des V. de Martinez, mediando calle 
del Seroinario Nuevo; al Sur, con 
carretera de Casaroata; al Este, pro
piedad de los herederos de Santos 
Soto; y, al Oeste, propiedad de Si
meón Martinez; dentro de él, se en
cuentran dos apartamientos de ba
bareque con sus respectivas cocinas ; 
uua casa de piedra y ladrillo; otra 
C8llll de IIl&dera, más otra casa de 
be.hareque; y otra casa construida 
de ·doe pisos, de esquina, construc
ción de ladrillo; inmueble inscrito a 
!a\101' de la señora Dionisia Ponce 
Elvir, con el núroero 353, folios 249 
y %íO tomo 43 del Registro de la 
Propiedad de este departamento; al 
margen de este asiento su propie
taria inscribió las siguientes mejo
ras: casa esquina de dos pisos, dos 
cuartos interiores, dos piezas de 
casa de cuatro cuartos interiores; 
doce cuartos más, construcciones de 
.:emento armado, piso de cemento. 
cielo de cartón comprimido y ma
chimbres, ladrillo, piedra de can
~ra, madera aserrada, techo de te
JaS, las piezas todas tienen serVIcios 
sanitarios, baños y demás indispen
sables; y, b) Lote de solar situado 
en el barrio Casamata, de esta ciu
dad, de forma triangular, que tiene 
una superficie de doscientas varas 
CUadradas, marcado con el número 
uno en el plano de lotif~eacwn res
pectivo; limitado así: al Norte, con 
terreno de Basilio· Za val a y lote 
número dos de herederos de Santos 
Soto; al Sur, con la carretera de 
Ceeamat:a 'd . • nu e seis varas treinta y CJnco ,..,_ .. 

cen...,•lmas de vara· al Suro-este . . . ' 
~,~: con solar de Basilio Zavala 
~ ae· , 
t . . · 18 varas cuarenta y un cen
esuna de 

de Casam vara; a~ Este, carretera 
h-~- ata Y lote número dos de 
"=ros d · trein e Santos Soto, mide 
~!®-,J{ dP!_~ was ochenta y dos 

centésimas de vara; y, al Oeste, te
rreno de Basilio Za va la, mide vein
tinueve varas veintidós centésimas 
de varas; dentro de él, existe una 
casa de paredes de piedra y ladri
llo; más otras tres casas construi
das en el mismo terreno; inscrito 
el dominio a favor de la señora Dio
nisia Poncc Elvir, con rl número 
110, folios 121 al 122, del tomo 76 
del Registro de la Propiedad de este 
departamento; ni margen de este 
asiento, su propietaria inscribió las 
siguientes mejoras: una casa de pa
redes de piedra y ladrillo, compues
ta de una sala, un dormitorio, co· 
cma, un callejón con gradas, un 
servicio sanitario, otro cuarto, dos 
piezas de casa, un portón, una te
rraza, dos balcones o ventanas, todo 
cubierto con tejas y enladrillado de 
cemento, cielo machimbrado, pin
tado de aceite, tiene además una 
pila de aguas y lavandero. Los in
muebles descritos han sido traspa
sados a Juan Zavala Ponce, Isabel 
Ponce Zavala y otros, como here
deros ab intestato de la señora Dio
nisia Ponce Elvir, hecha la tradición 
de dominio a favor de estos con Jos 
números 34 y 33, folios 62 al 63, 
del tomo 233 del Registro de la Pro
piedad de este departamento, res. 
pectivamente. Dichos bienes se re
matarán para con su producto hacer 
efectiva cantiüd de Jempiras, que 
garantizados mediante hipoteca con 
esos inmuebles, adeudan la sucesión 
de la señora Dionisia Ponce Elvir a 
las señoras Cordelia Travieso de 
Amato y Matilde Travieso de Fer
nández; advirtiendo que por tra
tarse de primera licitación, no se 
admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo, 
ascediendo éste a Sesenta Mil Lem
piras por ambos inmuebles.-Tegu
cigalpa, D. C., 2 de julio de 1971. 

Faustino Laínez, 
Secretario. 

Del 5 al 27 J. 71. 

VENTA EN PUBLICA SUBASTA 

El infrascrito, Secretario del Juz
gad¡; de Letras Seccio'tlal, al· púb1ico 
en.generat; hace. sa,ber:' que en au
dienci& ~eñ<~J~da 'p'lr<t · ~1 dí¡¡, )ll;artes 
tres de!' prÓximo mes. de agosto del 
añQ en curso, a las nueve de la ma
ñana en el local que ocupa este 
Jú:ig~do' dé J,etras Secci~tial ::s~ v,eri
ficará la venia· en pública subasta, del 
siK~c~)nrpqt:l¡l~: "Un solar situado 

Nota de la Administración 
Los originales que se en

víen para publicarse en LA 

GACETA, deben estar escritos 

por un solo frente y, si posi

ble fuere a máquina. 

en la calle Cabañas de esta ciudad, 
el cual mide sesenta y nueve pies de 
largo por cincuenta y tres de ancho, 
limitado al Norte, casa y solar del 
Banco Atlántida, S. A., antes de Flo
rián Davadí, calle Cabañas de por 
medio; al Este, casa y solar de Ber
nabé Amaya, hoy de George Cassis 
hijo; al Sur, con solar que fue del 
Licenciado Héctor E. Bustillo, antes 
de los herederos de Eugenio • Tellez, 
hoy de doña Carmen de Cálix Oliva, 
y; al Oeste, con casa y solar de Wi. 
Iliam S. Bennett, antes de Alberto 
Hess, hoy de Carlos Salomón, aveni
da Guatemala de por medio; en el 
referido solar se encuentra construida 
una casa-salón de concreto que forma 
esquina frente al Banco Atlántida, de 
cincuenta por treinta y cuatro pies de 
extensión y trece pies de altura, di
vidida en departamentos de madeu, 
con baño e inodoro anexos, es de 
concreto el pie, embasamiento, piso, 
columnas, cabeceras y ventanas y 
puertas, viga de madera ·y mesa de 
comiza y entrepaños de columna a 
columna, puertas de madera, con tra
galuces y las de! frente de vidrio, 
con las ventanas de atrás de madera 
y varillas de hierro; toda la armazón 
de marlera, con techo de zinc y cielo 
raza de celotex, poseyendo la casa 
servicios de agua y luz eléctrica; en 
dicho inmueble están efectuendo me
joras y ampliaciones". La propiedad 
a venderse en pública subasta se en
cuentra inscrita bajo el número Cua
tro Mil Cuatrocientos O eh e n t a y 
Ocho ( 4488), a folios Cuatrocientos 
Ochenta y Siete y siguiente del Tomo 
XV del Registro de la Propiedad de 
esta Sección Judicial. Se advierte que 
para verificarse dicha -venta servirá 
como precio base el fijado por las 
partes, que en este cat>o es de Treinta 
Mil Lempiras Exactos.~Tela, 28 de 
junio de 1971. · 

Id anuel A. Recarte, . 
Secretario. 

Del lO J. al2 A. 7~\ .l -;r [, 
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Para Mejor Seguridad 
Halll ma pablicac:icmee en 

el Diario Oficial LA GACETA 
y procure mandar los origilla. 
les de IIUI avisos eon toda e1a 
ridad para evitar eqaiftCit. 
clones. 

HERENCIA 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de lo Civil, del 
departamento, de Francisco 'M<>razán, 
al púhliC<> en general y para los efec
tos de Ley, hace saher: que este Juz
gado con fecha once del corriente me' 
y año, dictó sentencia declarando a 
Trinidad Castillo, heredera ah intes
tato de su difunto hijo natural señor 
Carlos Enrique Valladares Castillo, y 
le concede la posesión efectiva de la 
herencia, sin perjuicio de otros here
deros de igual o mejor derecho.-Te
gucigalpa, D. C., 12 de junio de 1971. 

José Francisco Aceituno, 
Seereta.rio. 

8, 15 y 22 J. 71. 

A VIS<J 

El infrascrito, Jefe del Depecta
mento de Organizaciones Sociales, 
Cooperativas y Promoción de la Edu
cación Obrera, dependiente de la Di
rección General de Trabajo, h a e e 
constar: que con fecha veinticinco de 
febrero de mil novecientos setenta y 
uno, en auto dictado por la Dirección 
General de Trabajo, se aprobó el Plan 
Cooperativo del Sindicato de Traba
jadores de la Compañía Agrícola y 
Ganadera de Sula (SITRACOAGS) y 
sus Estatutos como Organización di
manada de la Personería Jurídica del 
Sindicato de Trabajadores de la Com
pañía Agrícola y Ganadera de Sula, 
habiendo quedado inscrito en los fo
lios comprendidos del 2 al 18 vuelto 
del Tomo II del Libro de Registro de 
los Planes Cooperativos que obran en 
la Sección de Cooperativas.--Coma
yagüela, D. C., 12 de julio de 1971. 

J'P ll' DONALDO ERNESTO REYES, 

Jefe del Departamento de Organiza
ciones Sociales, Cooperatfvae y 

Promoción de la Educación Obrera. 

J'• 1JP ADALSEirl'O DISCUA R., 

Director GeDenl de Trabajo. 

Del15 a!17 J. 71. 

,.._~.. ___ . , J sli • 
~uaCIOD y '1 CIB 

Tegucigalpa.. D. C., 2 de noviembre de 1970. 

El Pnoldente CODBtltuclonaJ de la RepQbllca, 

ACUERDA: 

Rectificar loa Acu.erdoe cuyoa núrneroB se detallan a continuación en el aentido 
de que el , plazo de arrendamiento para Oficinas de la Dirección General de J41. 
grael6n .., diferentes poblaclonee de la RepQbUca, será a partir de la fecha de 
emisión del Acuerdo twrta el 31 de diciembre del corriente 1111o, 881: 

Acuerdo N' Propletarlt> Lugar Fecha 

920 Estela v. de Montesi Amapala, Valle Desde 1' de Mayo/70. 

1713 A.Icaldla ILuntcpaJ La Esperanza 1' de Oct./70. 

1768 Maria B. v. de Moreno GraciaS, Lemplra 19 de Oct./10. 

1767 BenJgno R. I>!ae b. Juticalpa.. Olancho 1' de OcL/70. 

9K Rey118ldD Sauceda C. Las llanos, El Pa. 15 de Abril/70. 

949 Ricardo Reyea C. Puerto Cortés, 

COrtés 15 de Ma;yo/70. 

1482 Hllda Haydée de Mollna Nacaome, Valle 1' de Agot_/70. 

798 Encarna.clón Soso. V. El Paralso, El Pa. 19 de Abrtl,ITQ. 

885 Hercllla Herrera M. El Triunfo, Chol. 1' de Mayo,ITO. 

M 59 Rogelio Banegu Trujilk>, COlón 1' ele Agat./'111. 

816 Guillermo Hemández COpAn Rulnu, 

COpAn 1' de Abril/70. 

1084 Olivia Gordon Roatán, Islae de la 

Ba.bla 1' de Junlo/'111. 

799 Stndlca to de TraJ)ajadons Tela, Atlántida 1' de Jullo/'10. 

1308 Guataw A. RIYIUI La Celbe, Atlántida 1' de Abril/70. 

1307 Yolanda de Hayloel< Puerto Lemplra, 
Gractae a DIOe 1' de Jullo/70-

00 ..__ Jalll S. Tegucigalpa. J!'. M . 24 de Feb./70-

-Comunl--
O. LOPI!lZ. A. 

El Secretario de E8tado en 1011 ~"""" de Gobernación Y Juatlcia., 

¡;·_" 

Acuerdo N' 2001 

Tegucigalpa. D. c.. 4 de noviembre de 

1970. 

El Pnoldente CODBtltuclonal de la Repú

blica, 

ACUERDA: 

Dl8perular la publlcaCI6a de ecllotoe pera 

contraer rnatrlmonto civU. a Julio Alberto 

Garela ~ y M1u1a !Me Rodrlguez, 

vee1noa de Tegucigalpa.. D. c., prwlo en
tero de (L 10.00) ciJeZ Ianplna en la 
oficina que el Mtntetepio de Economfa Y 
Hacienda deolgne.-ComUJI!quooe. 

O. LOPI!iZ A

El Secretuio de EotadD en 1011 ~
de Gobema.cláll y Juoticla, 

Tegucigalpa, D. C., 4 de noviembre .. 
1970. 

El Pnoldente COnstitucional de la. JIIPI
blle&. 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edlciDII JIIIO 
contraer matrunonio civil, a n..
Ramón Aceituno y Gregorla ~ 
Z6Diga. veciMe de Toguctgalpe.. D. C. 

preYio entero de <L 10-00J ciJeZ "" m -..,-,..,· en la oficina que el Mln!Bterio de •• 
y Ha.clenda deelgne.-Comunlq~ 

o.~ .. 
El Secretario de Estado en Ice DWJ .... 

de Gobernación y Juaticla, 

~1!1 .... 
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Aeuer<IO N' 1003 

~pa. o. c., ~ de noviembre de 

19'11-
IID p,eo~dollt.e conotltucionei de la Re-

p61111CL 
ACUEftDA: 

~ la publleaclcln de edlctoe para 
~ _.trlBlOl1lo civU, a C&rloe Hum-

"""'"' 1 J(aña LulBa Navam>, veel:Wa ~ LeJnplra, previo entero 
de (L 111.01)) - lemplru, en la ot1c1na 
que el )llrüll.erlo de Economla y Hacienda 
deldgDe.-Comunlquese. 

O. LOPEZ A. 

liD SecretariD de -..c10 an loo DMpod\os 

ole Gobemaclcln y .Justicia, 

V1r1f11o u..- R. 

Acuerdo N" 200f 

Tepcigalp&. D. C., 5 de novlembi'O de 

lt'IO. 

D Presidente Constitucional de la Re-

p-. 
ACUERDA: 

lllopliiiAr la publlcaclcln de edlctoe para 
- matrtmon10 civil, a .J. Coneepci6n 
~ y 1illpel'8llZIL Reyeo, vecinos de Ma
hlooa, Lomplra. previo entero de ........ 
IL 10.111) elles lemplraa, en la oflc1na que 
et • ' tarJo de Econornta y Haclencta de
lllpi.-Comunlqueoe. 

O. LOPEZ A. 

• 8lontarlo de Estado en loe Despachoo 
do GoiÍemaclcln y .Justicia, 

VlriiJio u..- & 

Acuerdo N' li006 

~ D. C., 5 de noviembre de 
lt'IO. 

11:1 "'-'>te Constitucional de la Repú
bllea, 

ACUERDA: 

~ la pnl>ltcaclcln de edlctoe para 
........,. -trlmonio clvll, a .JOIIé l'nm
- Ro-. Y Adela Baquedano, vec1n .. 
: O!olutaca, PI'Ovio entero de .....•..•• 

10.00) dieto lemplraa, en la cfte1Da 

::" el ~ de Jlconomla y Haelen
deolcue.~untqu-. 

O. LOPEZ A. 

1:1 l!ecretarto de Estado en loa Deopa
<hoo de Gobernación y .Justicia, 

Vlrglllo U,.,_aeta R. 

ACU04'd<> N' 2006 

1~pa, D. C., 5 de noviembre de 

~ Prwidente Constitucional de la Repll 

ACUl!:RDA: 

""' lli' la pnN!eoo!cln de ~~--
--........ ~-para 

' do chil, a liarlo ftOber.. 

to Montenegro Pa.guada y Marta carlota 
Gaatillo llrrutla, veclnoe de Comayagua. 
pNYio ente"' de (L 10.00) d1az lamplraa, 
en la oftclna que el Mlnbltert.o de Econn
mla y Hacienda do!llgne.-Comunlqu--

0. LOPEZ A. 

El St"cretnrlo de Emtado en loa Despachos 
de GobP.rnación y .Justicia, 

Vlrclllo Urm..,eta R. 

Aeuerdo N' 2007 

Tegucigalpa. D. C., ~ de noviembre de 
1970. 

El Presidente Constltuctonal de la Repd
bllca, 

ActJERDA: 

Dlspcruoa.r la publicación de edlctoe para 
contraer matrimonio civil, a. Eduardo 
Pineda B. y Bertha Lidia Mejla, veelnoa de 

Santa Bárbara, previo entero de ... 

(L 10.00) dleJl lemplraa, en la oficina que 
el Ministerio de Eeonomla y Hactende de
signe.-Comunfquese. · 

O. LOPEZ A. 

Et secretario rle Estado en los Despachos 
de Gobernación ~· Justicia, 

VlrcWo Unnea~ta ll. 

Tegucigalpa. D. C .. ~ de noviembre de 
1970. 

El Presidente Conatltuclonal de la Repú
hltcn. 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
rontraer matrimonio civil, a Kolaés Ponce 
Galo v .Julieta Cáceres Ardón. vecinOB <!e 
Yuscarin, El Paralso, previo entero de .. 
( L 10.00) diez lemplraa, en la ot1c1na qu• 
el Mi.ni8terlo de Economía y Hacienda llP.. 

signe.-Comuniquese. 
O. LOPEZ A. 

El secretario de Estado en tos l)eepaChOII 
de Gobernación v Juaticla. 

Aeuerdo N' :10011 

Tegucigalpa. D. C .. 5 de noviembre de 

19970. 

El Presidente Constituctonal de la Repft-

bU ca, 
ActJERD.A: 

Dispensar la publicación de edictos para 

contraer matrimonio civil, a Armando Bor

ju llánchos y Gradala .l(a.rtaa J{lt.ndal 
Yuja, veclnoe de Ban Ped!<> Bula, pre-lio en- de (L 10.00) dleco lamplras. en la 
oficina que el Ministerio de EconOml& Y 
Haclende deelgne.-Comunlquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secrepuio de EStadO en 1Clll Deopa.
choo de Gobemacldn y .Justicia, 

Vlrlrlll• u...-ta a. 

Acuenlo N' :1010 

Tetluclgalpa. D. C .. 6 de noviembre de 
1~70. 

El Preatdente Constitucional de la Rep1l· 
bite&, 

ACUERDA: 

Dlapenaar la publlcaclón de edictos para 
contraer matrimoniO civil, a Fnulcf8co 
Navarro y Adela Garcla, vecinos de Pro
greeo, Yoro, pi'Ovlo entero de (L 10.00) 
diez lemplra.e, en la oficina que el MiniP
terlo de Eoonomla y Ha.clenda detrig
ne-Comuntquese. 

O. LOPEZ A. 

~l Secretario de Estado en los D~pa. 
chos de Gobernación y Justicia, 

Vlrclllo Unneneta R. 

Acuerdo N' 2011 

Tegucigalpa. D. C., 30 de noviembre de 
1970. 

El Presidente COnaUtuclona.l de la Re. 
pública, 

ACUERDA: 

111-------ca.ncela.r la .Perudón Civil de ..... . 
L 125.00 mensuales, concedida en Acuerd'l 
N• 15, del 3 de """"' del corriente allo, 
a la aeftora cannen Ramlres, veclna del 

departamento de Cortés, por haber falle
cido; y, 

a* -Conceder una Pensión Civil de. . . 
L 126.00 mensuales a la seftora Cannen 
de Padllla, vecina del departamento dP. 
COrtés. 

Este aeuerdo tendrá efecto, a partir del 
primero de diciembre proxlmO.--Comunl--· O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en loe Deapachooo 
de Gobernación y .Justicia, 

'VIrcUJo Urmeaeta R. 

Acuerdo N' 2012 

Tegucigalpa. D. c., 6 de noviembre de 
1970. 

El Presidente Constitucional de la Repú
blica, 

ACllERDA: 

DlapeDAr la publicaclcln de edlctoe pJ/ra 
contraer matrimonio civil, a Héctor Ma
yorga O. e Dsa Buyapa Zamora, veclr.oe 
de san Manuel, cortés, previo entero de 
(L 10.00) diez lemplraa, en la oft~ que 
el -., de Econcmla y Hacienda 
~-Comun!queoe. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en loe Despach011 
de ~Gobenlaolcln y .!'ustlela. · 

VllwiJie 17N eaeta •· 
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Acuerdo N° 2013 

Tegucigalpa. D. C., 6 de noviembre de 
1970. 

El Presidente Constitucional de la Repúa 
t~ca.. 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Mario Rolttna 
do Urrutia Padilla y Ena Marien Maclm
ca, vecinos de Tegucigalpa, D. c., previo 
entero de -(L 10.00) diez Iempiras, en Jn 
oficina que el Ministerio de Economfa y 
Hacienda destgne.-Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia, 

Vlrglllo Unneneta R. 

Acuerdo N° 2014 

Tegucigalpa, D. c., 6 de noviembre de 
1970. 

El Presidente Constitucional de la Repú
blica, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Edwin Ar
mando Torres Cruz y Hena Ligia Madrid 
Lizardo, vecinos de Tegucigalpa, D. C., 
previo entero de ( L 10.00) diez Iempiras, 
en la oficina que el Ministerio de Econo
mla y Hacienda destgne.-Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despachll9 
de Gobernación y Justicia, 

VlrgUlo Unneneta R. 

Acuerdo N' 2015 
Tegucigalpa, D. C., 6 de noviembre de 

1970. 

El Presidente Constitucional de la Re
pllbllca 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Carlos Gil
berta Castro y Mf'lría. del Rosario Hedman 
MarazO!!<l!'!lli ,ech'loc; d~ L? Laguna, Cor
tés, previo entero de <L 10.00) diez lem
piras. en la oficinA que ~l Ministerio de 
Economia y Hacienda designe.-Comu
ninuese. 

O. LOPEZ A. 

F.l Secretl'l~in r1e F~hdo en los Despachos 
de GobeM'1~ción v Justicia, 

vtrgtllo Urmeneta R. 

Acuerdo N' 2016 

Tegucigalpa, D. C., 6 (1e noviembre de 
1970. 

El Presidente Constitucional de la Re
pública. 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio c;:ivil, a Mario Ro-

berta Carranza y Rosa Elisa Hurtado, 
vecinos de San Pedro Sula, previo enteN 
de (L 10.00) diez lempiras, en la oficina 
que el Ministerio de Economia y Hacien
da designe.-Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia, 

VlrgUio Urn1eneta R. 

Acuerdo N' 2017 

Tegucigalpa, D. C., 6 de noViembre de 
1970. 

El Presidente COnstitucional de la Repll
blica, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civtl, a Seba.stuin 
Rodrfguez y Pastora Martinez, vecinos 
de Coma yagua., previo entero de •...•••• 
(L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Economfa y Hacienda de· 
signe.---Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia, 

Vfrgillo Unneneta R. 

Acuerdo N' 2018 

Tegucigalpa, D. C., 6 de noviembre de 
1970. 

El Presidente Constftuctonal de la Reptl
bllc~. 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Carlos Pine
da Quiróz y Gloria Dilcia Reyes, vecinos 
de Santa Bárbara, previo entero de ... 
(L 10.00) diez lernpiras, en la oficina que 
el Ministerio de Eeonomta y Hacienda 
designe.-Comuníq11ese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobe!'!'!ación y Justicia, 

Vlrglllo Urn1eneta. R. 

Acuerdo N' 2019 

TPgucigalpa, D. C., 6 de noviembre de 
1970. 

El Presidente Constitucional de la Repú. 
bllca, 

ACUERDA: 

Dispensar la pu blicactón de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Ismael Ber
nardez y Andrea Rivas, vecinos de San 
Pedro Sula, previo entero de (L 10.00) 
diez Iemptras, en la oficina que el Minis
terio de Economia y Hacienda designe.
Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en tos Despachos 
de Gobernación y Justicia, 

'\'·t;:cmo Um1eneta R-

Acuerdo N° 2020 

Tegucigalpa, D. C., 6 de noviembre de 
1970. 

El Presidente Constituc:..,nal de la Re
pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos pan¡ 
contraer matrimonio civil, a Carlos A. 
Berna! y Emelina Sánchez, vecinos de 
San Pedro Sula, previo entero de ....•. 
(L 10.00) diez Iemptras, en la oficina que 
el Ministerio de Economta y Hacienda de
signe.-Cornuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despachos._ 
de Gobernación y Justicia, 

Vlrglllo Urmeneta R.. 

Acuerdo N'-' 2021 

Tegucigalpa, D. C., 7 de noviembre de· 
1970. 

El Presidente Constitucional de la Re--· 
pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos pan: 
contraer matrimonio civil, a Gónzalo AdoJ. 
fo Rodriguez y Luz Arabely López, veeinot': 
de San Pedro Sula, previo entero de . , •• 
(L 10.00) diez lempiras, en Ia oficina. que 
el Ministerio de Economia y Hacienda de-. 
signe.-Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despa~ 
Oe Gobernación y Justlcta, 

Vlrglllo Urmeneta R. 

Acuerdo N' 2022 

Tegucigalpa, D. C., 7 de noviembre d& 
1970. 

El Presidente Constitucional de la Re
públlca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a René Sagaat\\
me Fajardo y Maria Argelia Fernándes, 
vecinos de Trinidad, Santa Barbára, pnr 
vio entero de (L 10.00) diez Iempiras, en 
la oficina que el Ministerio de Econom~ 
y Hacienda designe.-Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

1!:1 Secretario de Estado en los DespachOit 
de Gobernación y Justicia, 

liirgillo Urmeneta B. 

Acuerdo NQ 2023 

Tegucigalp'l, D. C., 9 de noviembre de 
1970. 

El Presidente Constitucional de la. Re
pública, 

ACUERDA: 

Hacer en la Penitenciaria Cell't!P- ,de 
esta ci¡l,da.d,, loa nomhramle¡tlo'! sjgu,le¡\tp: 
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~ -· 
lado Infiere Edgardo Alvn· 

r-AI ucen~retario Administrativo l. 
res Romero• -A .. nO Armando Paz Bustillo, 

2'-AI ciUd~· 
conductor AutomóvileS l. 

1 dadanos Carlos Garcia Y 
s~AIOSCU 

- é Sandoval, Oficinista I; y, 
dréS Jim nez 

AJ1 . da~ ........ Francisco Flores Rubio, 
4.9-Al CIU u-..... 

Oficial Guardalmacén. 

L~.=~os devengarán el sueldo mt-
LOB nomun .. u h 

tado a partir de la fec a 
nJmO presupues ' 

..,.....Alón de su cargo.-Comtt
en que tome l"""-

n!quese- o. LOPBlZ A. 

•·rio de Estado en los Despachos 
El Sectec.a 

de Gobernación y Justicia, 

\'lrglllo urmeneta R. 

Acuerdo N' 2024 

Tegucigalpa, D. c., 9 de noviembre de 

·11110. 
El Presidente constitucional de la Re

pública. 

ACUERDA: 

Hacer en Ja Penitenciaría Central de 
. .esta ciudad, los nombramientos siguientes: 

COJLANDANTES DE PELOTON 

Uduvino Maldonado Maldonado, en sus
-Utuclón de Máximo Nuftez Barahona. 

Manuel Jiménez Sandoval, en sustitución 
.de Jooé Plácido Cabrera. 

SARGENTOS 

DdeHonso M:endoza Corea, en sustitución 
.-de Juan Benito Gómez Corea. 

Gustavo Medina Orellana, en sustitución 
·de Joaquin Altonso QuJroz. 

CABOS 

Vlctor Corea Sierra, en sustitución de 
'Salvador Sánches Padilla. 

Rigoberto Bárcenas Argueta, en sustitu
·dón de Enemecio González G. 

SOLDADOS 

Victoria Corea, en sustitución de Vicente 
:Rafael Fúnes A. 

Andrés Rubi, en sustitución de José 
Fellclano Barahona L. 

Juan Meza Garcfa, en sustitución de 
-Sant.s Rómuio Zelaya F. 

JOSé Franclsco Guevara en suktitución 
de Hernán F!o...,. Osorto. ' 

Socorro Antonio Amador en sustitución 
·de A<lán Domtnguez. ' 

Adolfo Zavala ElVir, en sustitución de 
.luan JOSé Velásquez. 

a:.n084 de la Paz Flores, en sustitución de 
P'etxJs Crecencio Valdéz D. 

Upe Santiago Sauceda en sustitu-
ción • ' ~e Modesto Garcta Alanzo 

San . 
.... , __ tos Roque Latnez, en sustitución de 
~~ Yarino Alemán R. 
Cauxtotos liarla Cruz. en sustitución de 

Flores Garcia J . 
Allrt 08é Antonto Amador, en sustitución de 

o Baca Cruz. 

>de Hen.án Ab!Uo Palma A. en sustitución 
Palllo "'-'e· Cllltlo ... 

Los nombrados de\·engarán el !!lueldo 
mtnimo presupuestado, a partir de la fecna 
en que tomen posesión de su cargo .-Co
muntquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia, 

\'lrgUio Urmeneta R. 

Acuerdo N"' 2025 

Tegucigalpa. D. C., 9 de noviembre <!e 
1970. 

:1!:1 Presidente ConstitucJonal de la Repú· 
blica, en aplicación del Decreto Legislativo 
N~" 2 del 31 de mayo de 1968, 

ACUERDA: 

r-Nombrar a la ciudadana Natalia 
Lanza de Cruz, Regidor 1"' de la Municipa
lidad de Santa Ana de Yusguare, en el 
departamento de Choluteca, en lugar del 
ciudadano Luis Garcta Izagulrre, quin no 
tomó posesión del cargo para que fué elec
to por el Consejo Nacional de Elecciones. 

2\'-La nombrada asumirá la Alcald:a 
Municipal del referido lugar, en virtud 
de que el nombrado para ese cargo por t-1 
consejo Nacional de Elecciones, ciudadano 
Bias Herrera Aguilera. se encuentra pro
cesado con auto de prisión: y, 

3Q-L::> ciudadana Natalia Lanza de CrJ.Z, 
prestará la promesa de ley previa a la t:J· 
ma de posesión del cargo ante el Juez de 
paz de Santa Ana de Yusguare.-Comu

niquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en tos Despa~ 
~hos de Gobernación y Justicia, 

Vlrglllo Unneueta R. 

Acuerdo N 2026 

Tegucigalpa, D. C., 7 de noviembre de 

1970. 

El Presidente eonstttuclonal de la Repd

bUea, 
ACUERDA: 

Dispensar la publicadón de edictos pa.r3 

contraer matrimonio civil, a Joseph Law 
y Rita R. Reece, vecinos de Comayagua, 
previo entero de '(L 10.00) diez lempiras, 
en la oficina que el Ministerio de Econl')
mta y Hacienda designe.-Comuntquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación Y Justicia, 

Vtrglllo Urmeneta R 

Acuerdo N' 2027 

Tegucigalpa, D. c., 9 de noviembre de 

1970. 

El Presidente Constitucional de la Re· 

pública. 
ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrlmDnlo clvU, a Joaé León 

Aguilar R. y Velma Marina Osario Mejia, 
vecinoo de Amapala, previo entero de ..•• 

(L 10.00) diez lempiras, en la Oficina que 
el Ministerio de Economia y Hacienda de
BJgne.-Comunfquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia, 

vtrgtUo Urmeneta R. 

Acuerdo N' 2028 

Tegucigalpa, D. C., 9 de noviembre de 
1970. 

El Presidente Constitucional de la Re· 
públlca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
cantraer matrimonio civil, a Eduardo San~ 
chez y Maria Odtly Pineda, vecinos de 
San Pedro Sula, previo entero de(L 10.00) 
diez lempiras, en la oficina que el Ministe
rio de Economia y Hacienda designe.---Co
muniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los DespachOtJ 
de Gobernación y Justicia, 

VlrgiHo Umteneta K. 

Acuerdo N"' 2029 

Tegucigalpa, D. C., 9 de noviembre de 
1970. 

El Presidente COnstitucional de la Repa
bllca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Pedro Bográn 
Tejada H.' y Juana Marta Peraza, vecinos 
de Santa Rosa de Copán, previo entero de 
( 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Economía y Hacienda de
stgne.-comUniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia, 

Vlrglllo Urmeneta R. 

Acuerdo N"' 2030 

Tegucigalpa, D. C., 9 de noviembre de 

1970. 

El Presidente Constitucional de la ·Re
pública, 

• ACUERDA: 

Dispensar la pubUcaclón de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Hector Augus
to Godoy Figueroa y Zoila América Flores, 
vecinos de Tegucigalpa, D. c., previo ente
ro de (L 10.00) diez Iempiras, en la oficina 
que el Ministerio de Econom1a y HacJenda 
designe.-Comuniquese. 

O. LOPBlZ A. 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia, 



Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados.

UDI-D
EGT-U

NAH

LA GACETA- REPUBLICA DE HONDURAS. --TEGUCJCUI.P,A. D. C., 15 Dlil JULIO Dill971 

Acuerdo W 2031 

Tegucigalpa, D. C., 9 de noviembre de 
1970. 

El Presidente Constitucional de la Repú~ 
blica. 

ACUERDA: 

Dls:pensar la publlcaclón de edictos par-a 
contraer matrimonio civil, a Eduardo Po
sadas y Nohemi Castellanos, vecinos de 
San Pedro Sula, previo entero de . 
(L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Economia y Hacienda de

signe.-Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despach011 
de Gobernación y Justicia, 

Acuerdo N' 2031-A 

Tegucigalpa. D. C., 9 de noviembre de 
1970. 

El Presidente Constitucional de la Rr.pú
bllca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Antonio Ma
tute e Isabel Reyes, vecinos de Mangullle, 
Olancho, previo entero de (L 10.00) diez 
lempiras, en la oficina que el Ministerio 
de Economía y Hacienda designe.-Comu
niquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y .Justicia. 

Vlrglllo Unneneta R. 

Acuerdo N' 2032 

Tegucigalpa, D. C., 9 de noviembre de 
1970. 

El Presidente Constitucional de la Repú 
btica, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer ma.trlmonio civil, a Rigoberto 
Murillo e Irma Cnlz, vecinos de Cedros, 
Francisco Morazán, previo entero de .. 
(L 10.00) diez lempiras, en la oficina qu~ 
el Ministerio de Economia y Hacienda 
designe.~Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despa.ehUII 
de Gobernación y Justicia, 

VJrpJJo Unneaela n. 

Acuerdo N 9 2033 

Teguclgalpa., D. C., 9 de noviembre de 

ltl'lll. 

1m Presidente COnatituclonal de la Re
pública, 

ACUERDA: 

nupenpr la publica.clón de edictos para 
contraer matrimOnio civll, a René Arturo 

Rodezno y Reina Isabel Flores, vecinos dP
Teguclgalpa, D. C., previo entero de .. 
(L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Economia y Hacienda de
signe.-COmuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despachoa 
de Gobernación y Justicia, 

Virgtllo Urmeneta R. 

Acuerdo W 2034 

Tegucigalpa. D. C., 9 de noviembre de 
1970. 

El Presidente Constitucional de la Repú
blica. 

ACUERDA: 

Dlapensar la publicación de edldoa para 
contraer matrimonio civll, a Hern&n Raul 
Montoya M. y Mirtam Fonseca Ordoftez, 
vecinos de Tegucigalpa., D. C., previo ente
ro de (L 10.00) diez lemplras, en la oficina 
que el Ministerio de Econorn.fa y Hacienda 
designe.-Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia, 

Vlrgillo Urmeneta R. 

Acuerdo N'-' 2035 

Tegucigalpa, D. C., 9 de noviembre de 
1970. 

Rl Presidente Constitucional de la Repú
blica. 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Federico For
tln Rivera y Nora Marieta Pineda Barda
les, vecinos de Tegucigalpa, D. c., previo 
entero de ( 10.00) diez lempiras, en h 
oficina que el Ministerio de Economia y 
Hacienda designe.-Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia, 

VirgiUo Unneneta R. 

Acuerdo N~" 2036 

Tegucigalpa, D. c., 10 de noviembre de 
1970. 

El Presidente Constitucional de la Repd
bUca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Roberto Ro
drlguez Rodrlguez y Ana Adolfa Mejla 
Velasquez, vecinos de Teguciga.lpa, O. C., 
previo entero de (L 10.00) diez lem.piras, 
en la oficina que el Ministerio de Econo
mia y Hacienda design.e.-Comuntquese. 

O. LOPI!lZ ~ 

El Secretario de Estado en loa Deopacholo 
ñe Gobernación y Juaticla, 

\'lrJfUe Urn e11eta R. 

Acuerdo N 9 2037 

Tegucigalpa.. D. C., lO de noviembre de 
1970. 

El Presidente Constitucional de la Re.. 
pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos P&ra 
contraer matrimonio civil, a Agustln Cas
tillo M"ejút y Eva Vasquez Amaya, vec1noa 
de Tegucigalpa, D. C., previo entero de. 
( L 10.00) diez lempiras, en la oficina .que 
el Mlniaterlo de Economia y Hacienda de
l!ligne.--Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia, 

VlrcUlo UmH>- a, 

A.cuerdo W 2038 

Teguclgalpa., D. C., 10 de noviembre de 
1970. 

El Presidente Constitucional de la R. 
pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos pan 
contraer matrimonio civil, a Reinaldo Ba
quls Ra.mirez y Vilma Corea, vecinoe de 
Tegucigalpa, D. C., previo entero de .... 
\L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Economia y Hacienda de

signe.--Comuniquese. 

O. LOPEZ :A. 

El Secretario de Estado en los Despacho~ 
de Gobernación y Justicia, 

Vlrglllo Urmeneta a. 

Acuerdo N 9 2039 

Tegucigalpa, D. C., 10 de noviembre di 

1970. 

El Presidentf' ronstitucional de la Repú· 

blica, 
ACUERDA: 

Dispensa.r la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Uno Sant.os 

Hernández y Clemencia Ramona Moneada 
Fúnes, vecinos de Tegucigalpa, D. C., pre
vio entero de (L 10.00) diez Iemp11'1111, on 
la oficina que el Ministerio de Eeon.Omfa. 
y Hacienda destgne.--Comun1queae. 

o. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en Jos De8p&CbDI 
de Gobernación y Justicia, 

Vlr¡lllo UJr¡un-o41ala &. 

TEGUC!Git.LPA,D.C. HONOUAAS,C.A 
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